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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 172 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:    VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante:     LUIS ALFONSO CIFUENTES GRISALES Y OTROS  
Demandado:    YOBANY GALVEZ CASTAÑO Y OTROS 
Radicado:  17001-31-03-003-2022-00162-00 
Sustanciación:  887  

 
 
Por cumplir con los requisitos formales, se admitirá el llamamiento en garantía formulado 

por los codemandados COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS SALAMINA 

“COOTRANSA”, YOBANY GALVEZ CASTAÑO, CARLOS ALBERTO GIRALDO 

OSORIO contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y se le imprimirá el trámite 

del artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES Y SERVICIOS SALAMINA “COOTRANSA”, YOBANY GALVEZ 

CASTAÑO, CARLOS ALBERTO GIRALDO OSORIO, contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, del escrito 

de llamamiento en garantía para que en el término de veinte (20) días presente contestación 

al mismo y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A,, el 

contenido de la presente providencia conforme al artículo 66 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que el llamado ya actúa en el proceso como parte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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